
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE LA CIUDAD CAPITAL 

SAN JUAN BAUTISTA 
 

 

 

P. DE R. NÚM. 45 

SERIE 2016-2017 

 

 

Presentado por: Ángel Ortiz Guzmán  

 

 

Referido a la Sesión Especial 

 

 

Fecha de presentación: 30 de enero de 2017 

 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

PARA SOLICITAR UNA INVESTIGACIÓN 

LEGISLATIVA SOBRE EL ESTADO DEL MONUMENTO 

A ISABEL, LA CATÓLICA DEL ESCULTOR PABLO 

SERRANO AGUILAR LOCALIZADO EN EL PARQUE 

LUIS MUÑOZ RIVERA EL CUAL FORMA PARTE DEL 

PATRIMONIO ARTÍSTICO Y CULTURAL DE LA 

CIUDAD DE SAN JUAN.  

 

 

POR CUANTO: La Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de San Juan a través de la 1 

Comisión de Urbanismo, Planificación y Permisos posee la autoridad para considerar, 2 

recomendar legislación y acciones dirigidas a la conservación de los monumentos y zonas 3 

históricas de San Juan. 4 

POR CUANTO: Hemos advenido en conocimiento, a través del portal en Facebook “Historia del 5 

Viejo San Juan” que administra la profesora Carmen Alicia Morales, Presidenta de la 6 

Asociación de Historia del Viejo San Juan, que el monumento a la Reina Isabel La Católica 7 

ha sido vandalizado y le ha sido robada la placa conmemorativa que acompañaba a la 8 

escultura. 9 
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POR CUANTO: El Monumento a Isabel, La Católica es obra del escultor español Pablo Serrano 1 

Aguilar y pertenece al grupo de Obras Públicas diseñadas por este.  Forma parte del 2 

patrimonio artístico y cultural de la ciudad de San Juan desde 1967 y está localizado en los 3 

predios del Parque Luis Muñoz Rivera.  4 

POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE SAN JUAN, 5 

PUERTO RICO: 6 

Sección 1ra.: Se ordena realizar una investigación legislativa para determinar el estado 7 

actual del monumento a Isabel La Católica localizada en el Parque Luis Muñoz Rivera.  8 

Sección 2da.: Se ordena que dicha investigación se realice en un término no mayor de 9 

treinta (30) días desde que entre en vigencia esta Resolución. 10 

Sección 3ra.: Que una vez finalizada la investigación se le informe al cuerpo legislativo 11 

del resultado de la misma incluyendo sus recomendaciones para la protección del monumento 12 

histórico.  13 

Sección 4ta.: Que copia de esta resolución sea enviada a la Alcaldesa de San Juan, 14 

Honorable Carmen Yulín Cruz, al Vicealcalde y al Administrador de la Ciudad.  15 

Sección 5ta.: Esta resolución entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 16 


